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La Política Ambiental Regional se presenta a la ciudadanía 
en concordancia al Decreto Supremo Nº 012-2009-MINAM 
que aprueba la Política Nacional del Ambiente, siendo de 
cumplimiento obligatorio a las actividades públicas y 
privadas. Asimismo servirá de base para la formulación de 
los instrumentos de gestión pública ambiental en el marco 
del Sistema Nacional de Gestión Ambiental. 
La Política Ambiental Regional considera los lineamientos 
de las políticas públicas establecidos por la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y las disposiciones de la Ley Nº 28611, Ley 
General del Ambiente



La presente política ha sido formulada sobre la base del
análisis de la situación ambiental de la región, tomando en
cuenta la diversidad biológica, bosques, cambio climático,
residuos sólidos, saneamiento, sustancias químicas entre

otros.
La elaboración del presente documento se ha basado en los
diagnósticos ambientales participativos realizados en cada
provincia, entrevistas, reuniones y talleres realizados con los
actores locales involucrados en cada provincia, análisis y
síntesis en base a la experiencia en la temática, lo cual
garantiza su objetividad e información sistematizada.



• La Política Ambiental Regional como 
herramienta del proceso estratégico de 
desarrollo de la región, constituye la base para 
la conservación del ambiente, el uso 
sostenible, responsable de los recursos 
naturales y del medio que lo sustenta, para 
contribuir al desarrollo social, económico y 
cultural del ser humano, en permanente 
armonía con su entorno. 



• En la Región Piura, existe una importante capacidad y 
gran potencial de los recursos naturales renovables y 
no renovables, además de otras actividades. Sin 
embargo a pesar de la dotación de recursos y de los 
diversos esfuerzos desarrollados para su 
aprovechamiento sostenible, el deterioro de los 
recursos naturales, la pérdida de la diversidad 
biológica y la afectación de la calidad ambiental 
constituyen una importante preocupación poniendo 
en riesgo el desarrollo socio-político y económico de 
la región y del país. 



• La calidad ambiental ha sido afectada por el 
desarrollo de actividades extractivas, productivas 
y de servicios sin medidas adecuadas de manejo 
ambiental. El deterioro de la calidad del agua es 
uno de los problemas más graves en la región, 
siendo causados por vertimiento industriales y 
domésticos sin tratamiento. Otros problemas 
relevantes son el inadecuado manejo de los 
residuos peligrosos industriales y urbanos y la 
existencia de un gran número de pasivos 
ambientales. 



PROCESOS REGIONALES

• Programa Regional de Conservación de Áreas Naturales
• Programa Regional de Manejo Integrado de Recursos de la Zona 

Marino Costera
• Programa Regional de Conservación y Aprovechamiento Sostenible 

del Patrimonio Forestal – NORBOSQUE Piura
• Programa Regional de Educación Ambiental
• Proyecto Binacional Agua Sin Fronteras
• Plan de Desarrollo Forestal Regional
• Políticas de OT y microzonificación ecológica económica
• Plan de Gestión de los Recursos Hídricos de la Cuenca Chira – Piura
• Estrategias Regionales de Cambio Climático, de Diversidad Biológica 

y Lucha Contra la Desertificación y Sequía. 



OBJETIVO GENERAL

• El objetivo de la Política Ambiental Regional, 
es la mejora continua de la calidad de vida de 
las personas, mediante la protección, 
conservación y recuperación del ambiente y 
sus componentes; e impulsando actividades 
productivas y extractivas sostenibles que 
permitan el aprovechamiento sostenible de 
los recursos naturales de la región, incluyendo 
la participación ciudadana en los procesos de 
toma de decisiones. 



OBJETIVOS ESPECIFICOS

• 1. Lograr la conservación y el uso y aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales, priorizando la gestión integral de sus cuencas. 

• 2. Asegurar una calidad ambiental adecuada para garantizar la salud y 
reducir los riesgos potenciales que inciden en la población, tanto rural 
como urbana. 

• 3. Fortalecer la ciudadanía, la comunicación y la educación ambiental. 
• 4. Consolidar la gobernanza ambiental en el marco del Sistema Regional 

de Gestión Ambiental.
• 5. Lograr el desarrollo ecoeficiente y competitivo de los sectores públicos y 

privados, promoviendo las potencialidades y oportunidades económicas 
regionales.

• 6. Fortalecer las capacidades de autoridades, funcionarios públicos y 
líderes de la sociedad civil en materia ambiental. 

• 7. Impulsar la educación y sensibilización en materia ambiental, con la 
finalidad de fomentar cambios en los hábitos de la población para lograr el 
desarrollo sostenible en la provincia.



EJES DE POLÍTICA

• 1.- Conservación y aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales y de la 
diversidad biológica. 

• 2.- Gestión integral de la Calidad Ambiental 

• 3.- Gobernanza Ambiental 

• 4.- Compromisos y Oportunidades 
Ambientales Internacionales
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Ecosistemas de la 
Región

• Bosques 

Amazónicos

• Paramos 

• Bosques de 

Neblina

• Bosques Secos

• Manglares.

• Zona Marino 

Costera



¿Por qué Establecer  y 

Gestionar 

Áreas Naturales en 

Piura?

• Conservar especies de flora y fauna,

endémicas y amenazadas de la

Región.

• Conservar ecosistemas y la oferta de

sus servicios ambientales que

contribuyen al Desarrollo Sostenible

de la región (especialmente los

Recursos Hídricos).

• Contribuir a la cobertura y conectividad

de un sistema mayor (nacional:

SINANPE; internacional: Reservas de

Biosfera).
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PRODUCCION ECOLOGICA Y 
ORGANICA

PROGRAMA 035 BIODIVERSIDAD
Y APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE
DE LOS RECURSOS NATURALES



PROYECTO BINACIONAL AGUA SIN 
FRONTERAS

SUBCUENCA MACARA



Ing. Ronald Ruiz Chapilliquen
Presidente del Consejo Directivo del CC RBNOAM 
GRRNGMA – GORE Piura 

Tumbes,  02 de Marzo 2016



FONDO REGIONAL DE AGUA Y SANEAMIENTO –

FORASAN

CUENCA CHIRA - PIURA

PIURA, FEBRERO 2015



POZO PERFORADO EN 

C.P. YECALA – LA 

MATANZA

PERFORACIÓN DE 

POZO EN

C.P.EL PAPAYO -

TAMBOGRANDE

POZOS DE AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO



http://siar.regionpiura.gob.pe




